
 
 

COMISIÓN 3.  

Empresa familiar 

Cláusulas estatutarias. Protocolo familiar. Inscripción. Pactos de herencia futura en la 
empresa familiar. Asignación del establecimiento al cónyuge titular. Carácter propio o 
ganancial de las participaciones. 
 

Coordinadora: María Gabriela Gullo 

Subcoordinadora: María Luján A. Lalanne 
  
SUBTEMAS: 
1.- La EMPRESA FAMILIAR y la PLANIFICACION SOCIETARIA. CLAUSULAS ESTATUTARIAS.- 
2.- PROTOCOLO FAMILIAR. SU REGISTRACION. PLANIFICACION CONTRACTUAL Y 
LABORAL. 
3.- CARÁCTER PROPIO O GANANCIAL DE LAS PARTICIPACIONES ACCIONARIAS.- 
RESTRICCION A LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 
4.-PLANIFICACION PATRIMONIAL Y SUCESORIA PARA LA CONTINUIDAD DE LA EMPRESA 
FAMILIAR. ASIGNACION DEL ESTABLECIMIENTO AL CONYUGE TITULAR. 
6.- FIDEICOMISO SUCESORIO EN EL DISEÑO DE LA ORGANIZACIÓN PATRIMONIAL. 
7.- REGISTRACION DE LOS PROTOCOLOS FAMILIARES Y FIDEICOMISOS DE EMPRESAS 
FAMILIARES. 
 
 
LA EMPRESA FAMILIAR Y LA LEGISLACION EN LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
La EMPRESA FAMILIAR, posee una enorme transcendencia económica, por su alto grado 
de participación en las economías de los diversos países. En lo social, las empresas 
familiares evidencian su vocación de permanencia, y en consecuencia tienden a generar 
mano de obra estable, y a realizar inversiones a largo plazo sin la compulsión de 
ganancias inmediatas; suelen ser más prudentes en la administración, y sus accionistas 
y directivos suelen reinvertir en ella los excedentes de utilidades, lo que multiplica los 
proyectos y negocios en los que participan. 
 
En el mundo de los negocios su rol es cada más significativo; en tal sentido se afirma que 
los porcentajes de las empresas familiares sobre el total de las empresas existentes son 
a modo de ejemplo, los siguientes: Italia 99%, Estados Unidos 96 %, Suiza 88%, España 
71 %, Argentina 71 %, entre otros, aún cuando las mediciones varían por año.1  
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En general se acepta que casi un tercio de las empresas más importantes del mundo 
están controladas por una o varias familias; que las empresas familiares generan cerca 
del ochenta por ciento del empleo y que su incidencia en el PBI de cada país es 
sumamente significativa. Por ello, el papel central de esta clase de organización, se 
relaciona con su rol activo y sustancial en la generación de riqueza y de empleos.  
 
Entre sus principales particularidades se destacan por su vertiginoso crecimiento, aún 
en condiciones desfavorables del entorno, su alto impacto en la economía y en la 
sociedad en la cual están inmersas. 
 
En nuestro país, la empresa familiar no aparece regulada como tal en el Código Civil y 
Comercial, ni en ninguna otra legislación nacional, no se encuentra contemplada en la 
Ley General de Sociedades, ni existen normas específicas que le concedan un 
tratamiento diferenciado; lo que demuestra la insuficiencia de un “marco legal”, ya que 
las normas jurídicas aplicables a la “familia, empresa y propiedad”, consideradas en 
forma aislada, no son apropiadas para cada uno de los enfoques que la misma requiere. 
 
El enfoque del estudio en conjunto de las distintas ramas del derecho, si bien correcto, 
en si mismo es insuficiente para poder abordar el fenómeno de la empresa familiar en 
toda su extensión.          
 
En el marco de la legislación vigente, “societaria-laboral-tributaria-sucesoria-registral”, 
es necesario que cada empresa familiar encare su “estructuración jurídica”, suscriban 
“Protocolos” o acuerdos, incorporando instrumentos legales obligatorios para las partes 
y terceros. Por ello las disciplinas mencionadas no deben aplicarse como 
compartimentos estancos entre sí, están absolutamente interrelacionadas, y deben 
tener una mirada más amplia de la empresa familiar, teniendo en cuenta los aspectos 
psicológicos (de una familia o una organización empresarial de base familiar), la cuestión 
del management (en función de estrategias tanto en la dirección del negocio familiar 2, 
como de la familia (su dueña), la solución de conflictos, la gestión de recursos humanos, 
la sucesión del líder, la política de retribuciones y de distribución de ganancias, el 
esquema de financiamiento, los problemas de marketing, entre otros. 
 
Es necesario que se propenda a la reforma normativa tanto en el DERECHO DE FAMILIA, 
como en el DERECHO SOCIETARIO, como así también lograr el dictado de leyes de 
carácter laboral y tributario, específicas para las empresas familiares. 
 
EMPRESA FAMILIAR. DELIMITACIONES CONCEPTUALES. 
Es sabido que no podemos encontrar un concepto unívoco de la EMPRESA FAMILIAR. 
Lo que podemos tener en claro que le empresa familiar presenta dos elementos 
objetivos y relacionados entre sí “la existencia de una familia o grupo familiar, y la 
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existencia de una empresa”3; o sea que se trata de una empresa, cualquiera sea su 
forma jurídica que es de propiedad, conducida o controlada por un grupo familia que 
hace de ella su medio de vida.  
 
La empresa familiar implica, conceptualmente la atención de las problemáticas que 
nacen de la interrelación en la familia y la empresa, de sus sinergias, y de sus conflictos 
nacidos de valores diferenciales (solidaridad vs competitividad; igualdad vs 
rentabilidad.4 
 
Modernamente se analiza la empresa familiar, atento a la complejidad de intereses, bajo 
el análisis del concepto de tres círculos “familia-empresa-propiedad”.5 
 
Sin olvidarnos que el carácter familiar de la empresa implica un comportamiento en las 
personas que dirigen, poseen y/o gobiernan la compañía con la pretensión de moldear 
y perseguir la visión de grupo dominante familiar, unida a la intención de mantener la 
empresa en el tiempo.6 
 
No cabe duda que sus elementos distintivos son: 1) propiedad de la familiar sobre la 
empresa y sus bienes, 2) influencia que la familia ejerce sobre la empresa (cultural, 
laboral, administración, financiera); 3) deseo de continuar la empresa en las futuras 
generaciones y la posible incorporación de los herederos a la empresa.  
 
Sin dar un concepto de empresa familiar, lo que determina su matiz diferencial es la 
posibilidad, actual o futura, o al menos su planificación de que la siguiente generación 
participe en ella, y la adopción de una serie de medidas o conductas que procuren la 
adecuada preservación de la empresa, o una razonable interacción de la familia y el 
negocio. Esta participación puede ser en la propiedad o en la gestión, pero siempre se 
basa en elementos que permitan una relativa influencia en la dinámica de la empresa 
familiar.7 
 
La participación en la propiedad, puede ser a través de la tenencia de acciones, o al 
menos su poder de voto, o la influencia determinante en un fideicomiso accionario8, o 
la titularidad sobre inmuebles u otros activos (marcas, patentes, know how, etc) de la 
empresa familiar; la participación en la gestión derivada de alguna posición estratégica 
en la empresa. Conceptos que cobran sentido, cuando la estrategia o finalidad es la 
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preservación de la empresa familiar, mediante una adecuada armonía entre familia y 
empresa, y con proyección a sus sucesores.  
 
En consecuencia podríamos establecer, que para que una empresa sea considerada 
como familiar, debe cumplir requisitos tales como: a) Familia o varias familiar deben 
poseer la mayoría del capital social; b) Una o todas las familias propietarias, deben estar 
involucradas en la gestión, organización o administración; c) Tener vocación de 
continuidad ; d) Que la familiar promueva la transmisión del conocimiento u oficio, y 
que cada generación haga sus aportes en función de sus propias experiencias 
enmarcadas dentro de los valores y tradiciones familiares; e) Que la familia actúe como 
custodio del patrimonio familiar, incluyendo no solos los bienes cuantificables, sino 
también los cualitativos, tales como la reputación familiar, amistades, responsabilidad 
social entre otros.  
 
Cabe destacar que la riqueza familiar no se auto perpetua, requiere una planificación y 
administración cuidadosa, el capital conseguido con tanto esfuerzo no se debe disipar 
en una o a lo sumo dos generaciones.  
 
La característica más representativa de la empresa familiar es la sucesión, sin ella, la 
empresa familiar no existiría, ya que lo que se espera es el negocio en manos de la 
familia. La empresa familiar presenta desafíos que le son particulares y que derivan de 
la coexistencia del binomio empresa- familiar.9 
 
Consecuentemente con la coexistencia  de este binomio, en la Década de 1980, en 
Harvard Taguiri y Davis, elaboraron el modelos de los tres círculos, y describen este tipo 
de organizaciones con tres subsistemas independientes pero superpuestos: la 
propiedad, la familia y la empresa.10 
 
ORGANIZACIÓN, PLANIFICACION Y PROFESIONALIZACION DE LA EMPRESA FAMILIAR. 
 
Las familias son sistemas complejos que constantemente se enfrentan a cambios 
continuos y a la renegociación de sus relaciones, debido a las modificaciones operadas 
en los ciclos vitales y en el entorno económico. 
 
Lo que requiere de una buena comunicación entre los miembros de la empresa, la 
planificación y buen gobierno para mejorar los resultados. 
 
Debemos brindarles como operadores del derecho, a fin de que puedan mejorar su 
funcionamiento, instrumentos aptos que les puedan abrir nuevas posibilidades. 
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Las empresas familiares deben afrontar el desafío de coordinar e integrar el sistema del 
clan familiar y de la empresa a través de una correcta planificación estratégica familiar 
y empresarial, que involucre y comprometa ambos sistemas abarcando todos sus 
aspectos y particularidades claves más relevantes.  
 
Planificación en cuanto a selección de misiones y objetivos, de las acciones a llevar a 
cabo y de la toma de las decisiones de los cursos de acción.- La Planificación y el control 
devienen inseparables.  
 
Se debe organizar el gobierno de la empresa familiar, la gobernanza empresarial-
familiar, el gobierno corporativo que abarque los intereses de los accionistas, de los que 
dirigen la empresa y que controle las organizaciones.- 
 
El protocolo familiar, surge de la mano de Miguel Gallo y John Ward como resultados de 
estudios de planificación estratégica en la empresa familiar.  Y tienen su origen cuando 
las familias empresarias reconocen que las relaciones entre la familia y la empresa 
deben ser reguladas 
Los aspectos críticos a definir son los inherentes a la propiedad, gobierno y gestión. Es 
un instrumento valioso no solo para gobernar la relación entre la familia y la empresa, 
sino para facilitar la convivencia en el negocio familiar. 
 
Cabe asimilar el protocolo a los shareholders agreements de los estados Unidos, y viene 
a desempeñar en la organización jurídica de la sociedad familiar la misma función que 
el contrato base de la joint venture.11  
 
A la hora de definir el PROTOCOLO debemos considerar:  
-Que es un documento escrito que contiene un conjunto de normas y procedimientos 
que regula la relación empresa-familiar, y cuya misión es mantener y reforzar la unidad 
familiar y el compromiso del éxito de la empresa a través de las generaciones. 
-Que debe ser un documento redactado a la medida en forma individualizada para cada 
empresa familiar.  
-Que es un documento contractual potestativo, regulador del buen gobierno de la 
empresa familiar, que contenga reglas que pretendan prevenir potenciales conflictos. 
-Que sirva de herramienta escrita, lo más completa y detallada posible, suscripto por los 
miembros de la empresa familiar y los socios, que previene conflictos. Qu establezca 
principios rectores y mecanismos de relación familia-propiedad-empresa.  
 
En consonancia con estos principios el PROTOCOLO como herramienta de gestión de la 
familia empresaria, es “Un documento que abarca temas relacionados al vinculo 
empresa-familia en donde se pone de manifiesto la asunción del compromiso de su 
miembros de poner en práctica las reglas acordadas por la familiar empresaria, siendo 
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su fin último la continuidad y supervivencia exitosa del negocio familiar a través de lo 
largo de generaciones”.12 
 
El mismo deberá considerar en primer lugar el tipo de empresa, sus órganos de gobierno 
empresarial y familiar, los derechos patrimoniales, organización familia-empresa; 
política de riesgos, negociación, solución de conflictos, formas de proceder en caso de 
sucesión o divorcio en participaciones de carácter ganancial, entre otros. 
 
El PROTOCOLO, según los distintos criterios imperantes, podrán ser inscriptos o no, 
podrá también otorgarse documentos complementarios al protocolo, vgr: un 
reglamento, un fideicomiso de acciones u otros que puedan o no ser inscriptos 
conjuntamente al contrato constitutivo de la sociedad y sus reformas posteriores ante 
los distintos organismo de registración societaria en cada jurisdicción, según las 
resoluciones o disposiciones internas de estos. Los que asimismo podrán ser 
complementados con restricciones a las transferencias de las acciones, sean estas 
legales, convencionales o estatutarias. 
 
Debemos considerar que esta relación familia-empresa-patrimonio, requerirá de una 
adecuada planificación patrimonial y sucesoria para la continuidad de la empresa 
familiar; ya sea a través de una correcta valuación de la empresa y la legítima; de las 
donaciones en vida otorgadas por el causante a título oneroso O gratuito; o a través de 
pactos de herencia futura; partición por ascendientes; promesas post mortem; 
indivisiones impuestas por el causante; el aumento de la porción disponible; o por la 
existencia de testamentos empresarios, o cesión de herencia; y de todos aquellos 
instrumentos que nos brinda el CCCN en materia de derecho de Familia y Derecho 
Sucesorio.13 
 
En definitiva, aun cuando no contamos con una legislación específica en materia de 
empresa familiar, el nuevo CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION viene a brindar 
nuevos instrumentos y soluciones que permite, con la utilización adecuada, procurar 
con mayor éxito la continuidad y el fortalecimiento de las empresas familiares,14 en 
beneficio de la familia, de la empresa y de la sociedad toda. 
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